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Quito, 11 de agosto de 2016 / 

Señor 

Ricardo Javier Campana Velarde 4 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta Beneral de Accionistas de la compañía CAMPANA 
8 GORTAIRE SERVICIOS £ TECNOLOGÍA INMOBILIARIA S.A.,/en reunión 
celebrada el día de hoy/ resolvió reelegirlo a usted para el cargo de Gerente General 
de la compañía por el lapso de TRESfaños que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. y 

Y 

Sus atribuciones constan detalladas en los estatutos sociales, correspondiéndole a 
usted ejercer individualmente, la representación legalyde la compañía, tanto legal, 

judicial como extrajudicialmente, 

La compañía CAMPANA 8. GORTAIRE SERVICIOS 8, TECNOLOGÍA INMOBILIARIA 
S.A..£e constituyó mediante escritura pública autorizada el 29 de enero de 2013,bor el 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, ¿Notario Décimo4el cantón Quito/instrumento 

inscrito el 29 de abril de 2013/en el Régistro Mercantil del cantón Quito. -/ 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

    

    
rcelo Mora Muñozs%" 

SECRETARIO AD-HOC Y 

Quito, 11 de agosto de 2016 / 

Aceptá” desempeñar el cargo de Gerente Generalyde la compañía CAMPANA é 
GORTAIRE SERVICIOS 8. TECNOLOGÍA INMOBILIARIA S.A. / 

a Velarde / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36640 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2016 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12229 

lREGISTROSS LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPANA £: GORTAIRE SERVICIOS 8: TECNOLOGÍA 

INMOBILIARIA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMPANA VELARDE RICARDO JAVIER 7 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1713339099 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.1554 DEL 29/04/2013.- NOT.10 DEL 29/01/2013 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

tro LA 1DEzDEÍ. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

%e VALIDEZ DE, l PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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A DRA. JOHANNA ELIZAB CONTA 
ca 

DIRECCIÓN D   
EA E ENISIÓN: QUITO, A 17 plals) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
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